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DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

ORDEN de 8 d~ junio de 1971 por la que se clasifi
ca al Colegio de Ensenanza Media no Oficial, fe
menino, «Federico salvador», de Madrid. en la ca~

legada de Autorizado de Grado Supeyior.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se clasijican le 1 plazas
de los cuerpos Nacionales de la excelentísima Dipu
tación Provincial de Palencia.

De conformidad con el artículo 187 y dispOsiciones concor
dJanl..es del Reglamento de FuncioD.ail'ios de Administración Local,

Esta Dirección General ha resuelto clasificar 1M plazas de
los Cuerpos NaiCionales de la excelentísima Diputación Provincial
de Palencia. con efectos de 1 de enero del año en curso, en
la siguiente forma:

secretw"io: Primera categoría, clase tercera, grado 22.
Interventor: Segunda categoría, clase tercera, grado 21.
Depositario: Segunda categoría, clase tercera, grado 20.

Madrid, 23 de- Julio de 1971.---El Director general, Fernando
Ybarra.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de junio de 1971 por la que se anula
la concesión del títUlo de Médica especialista en
cirugía cardiovascular a javor de don Eugenio Or
tiz-Villajos Fernandes,

Excmo. Sr.; Vist-o el eserito de fecha 27 de abril próximo
pasado elevado por don Eugenio Ortiz-Villajos Fernandes y
de acuerdo con el informe emitido por la. Facultad de Medici-
na. de Madrid, "

Este Ministerio ha. resuelto anular la concesión del título
de Médico especialista en cirugía cardiovascular efectuada por
Orden ministelial de 3 de marzo de 1971 a favor de don Eugenio
Ortiz-ViUajos Fernandes.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V" E.
Madrid, 3 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Excmo. Sr. Rector Maglúfico de la Universidad de Madrid.

ORDEN de 7 de junio de 1971 por la qUe se autori
za el traslado del Colegio Libre Adoptado, mixto,
de Viella (LéridaJ, a los nuevos locales situados in
la carretera de Viella-Bretén, de dicha localidad.

nmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por el señor Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Viella (Lérida), en solicitud de
autorización para el traslado del Colegio Libre Adoptado de di
cha localidad al nuevo edificio situado en la carretera de Viella
Bretén;

Teniendo en cuenta que el Colegio fué clasificado como Libre
Adoptado por Decreto de 30 de enero de 1964 (<<Boletín Oficial
del EstadoJ~ del 11 de febrero) en locales provisionales, que
han construido nuevo edificio con subvención y anticipo reintc
~able del Ministerio por un importe de 6.399.995 pesetas, con
cargo al Plan de Desarrollo;

Visto el favorable informe de la Inspección de Enseñanza
Media del Distrito Universitario de Barcelona, en el que hace
constar que han terminado el edificio, que cuenta con 16 aulas,
salón de actos, Gabinete de Ciencias Naturales y Física, Labo
ratorio de Química, Biblioteca, y demás dependencias y servicios
complel}1e~ta:rios, como Campos de Deportes y Recreo cubierto;
que esta bIen dDtado de material pedagógico nuevo y de material
didáctico suficiente y adecuado, por lo que.

Este Ministerio ha resuelto autorizar el traslado del Colegio
~ibre Adoptado, mixto, de Viella (Lérida), a los nuevos locales
SItuados en la carretera de Viella-Bret.én, de dicha localidad.

ü? digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. l.
Madrid, 7 de junio de 1971.-P. D.. el Subse:;retario Ricardo

Díez. '

Ilmo. Sr. Director general de Progl"amación e Inversiones.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado Su
perior del Colegio de Enseñanza Media no Oficial, femenino,
{'Federico SalvadoTi>, de Madrid;

Resultando que la Inspección de Enseñanza Mecliit en 3 de
marzo de 1971 y el Rectorado en 15 de marzo de 1971 informan
quo el citado Colegio reúne buenas condiciones para ser clasi
ficado en la categoría académica solicitada;

Resultando -que la Comisión Permanente del Consejo Nacio
nal de Educación en su dictamen del día 19 de mayo de 1971
propone sea clasificado el referido Colegio en la categoría aca
démica de Autorizado de Grado Superior;

Considerando que en la tramitación de este expediente S€'
ha cumplido con lo dispuesto en el articulo 13 del Regiamento
de Centros no Oficiales de Enseñanza Media y con lo precep
tuado en los articulas 33 y 34 de la Ley de Ordenación de la
Enseñanza Media, de 26 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha acordado c1asific:3T al Colegio de Ense
ñanza Media no Oficial, femenino, ({Federico Salvadof»), en la
ca~egoría de Autorizado de Grado Superior.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y -efectos.
Dios gual"(le a V" l.
Madrid, 8 de junio de 1971.---P. D .. el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Di redor generflJ de programación e Invcrdom:s.

ORDEN de 11 de junio de 1971 por la que ,~e cla::;i~

jica ciJmo Centro no oficial autori,:;ml0 de Fonna
ciün Profesional Industrial a la Escue/a C;:¡¡w1"cal
dr: Formación Profesional Industrial, de Col1ncnm'
ViejO (Madrid).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido. a instancia dl'l Direc
tor de la Escuela G-)marc::ll de Formación Profesional Indus
trial, de Colmenar Viejo (Madrid), dependiente de la inicia
tiva privada, en súplica de qUe se C"lasifique al Centro como
no oficial de Formación Profesional Industrial, en la categoría
de autorizado;

Vistos los informes emitidos p;}r la Junta Prm'incial de
FO:;'-111adón Profesional Industrial de Madrid, por la·Junta Cen
tral de Formación Profesional Indust.rial y por la Comisión
Permanente del Consejo Nacional de Educación, y teniendo
en cuent"1 que el expresado CentrD_ reúne las condiciones exi
gidas por el articulo 27 de la Ley de 20 de julio de 1955 (,<Bo
letín Ofícial del EstadO» del 21). Y sus disposiciones comple
mentarias para s2r clasificado oficialmente como autorizBdo,

Este 1I.1inü¡lerio, de conformidad con los citados informes.
ha t.enido a bien disponer:

Primero.-Se clasifica como Centro no oficial autorizado de
Formación Profesional Industrial, dependiente de la iniciativa
privada, la E.seuela Comarcal de Formación Profesional Indus
trial. de Colmenar Viejo (Madridl.

Segundo.-En el índicado Centro podrán cursarse las en
señanzas correspondientes al grado de Aprendizaje, especialidad
Ajustador, de la Sección Mecánica, de la Rama del Met.al.

Tercero.-Los planes de estudio a seguir f'n dicho Centro
serán los establecidos por Decreto de 23 de agosto de 1957 «(Bo
letín Oficial del EstadQ)~ del 18 de septiembre), para 19 Ini
ciaciÓn Profesional o Preaprendizaje, y por Decreto de la mis
ma fecha «{Boletín Oficial del Estado» de la misma. fecha).
para el primer curso de aprendizaje, cuyos cuestionarios y
orientaciones metodológicas fueron aprobados por Order~ mi
nisterial de 18 de septiembre de 1963 (<<Boletín Oficial del Ml
niDteriQ) del 26 de octubre).

Cuarto.-El citado Centro disfrutará de los benefL.'ios inhe
rentes a los Centros no ofíciales de Formación Pr0fesional In
dustl'tal, c-19sificados en la categoría de autorizados, que, con ca
rácter general, se establecen en la Ley de 20 de julio de 1955.
asi como de los que en 10 s'.lcesivo se determinen f'n dBs:lrrolJo de
la misma.

Asimismo, quedará obligado a disponer de la plantilh rnl
nima de Profesores titulados que se especifica en los números
segundo y cuarto, en relación con la disposición trvnsüoria de
la Orden de 5 de agosto de 1958 (HB0letin Oficlal del Estadm,
del 25), ?teniéndose, en cuanto a cnseñ~'l.nzas y horario, a lo
e-stablecid:J en ¡os números quinto y sexto de la misma dispo
sición.

Q~l¡:lto.---La inscripci6n de la m,ltrícula de sus alumnos
rlebe~'á IOl"m'-llí.7,:lrsc en la Escuela de Aprendizaje Industrial
de Tetuán de las Victorias (Madrid), en la forma que ~e de
termina en la Orden de 20 de- m?TZO de 1958 (<<Bolet1n Ondal
del E"t:ldQ) del 31), para CUYD mejor cumplimiento ¡:;e di-~tó
la He!¡Dlución de la Dirección General del 28 del mismo mes
y 8ño l/Boletín Oficial del Estrldo» del 11 de abIi1).

SC'-',Ln,-El indic,~do Centro deberá dar eumplimipnto 3 Clwnto
se dispC'n~' en los :lrtíc..l1os 23 y siguientES de la Orden de 22 de
octubre de 1959 ({{Boletín Oficial del Estadm) del 10 de no-


